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PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIA
DELCONSEJO DE WINISTROS.

N. M. la Ueina nuestra 
Señora (Q. D. G.) y su 
angusla Real familia con
tinúan en esta córte sin 
novedad en su importante 
Salud.

Circular número 78.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en 20 de Mayo último 

ingió á este Gobierno, previnien
do lo siguiente:
.  1 «La Reina (Q. D. G.) con motivo 

expediente para la construcción 
una tasa provincial de Misericor- 

j - L o g r o ñ o ,  y de acuerdo con el 
clamen de la Sección de Construc- 

ha oiviles de este Ministerio, se 
Agnado resolver, se recuerde á

órri * ^  Pdr reglamento y Reales 
ordenes vigentes, está mandado ob-
„ dcerca de la formación de pro- 
I d®’ y ^^0 á veces no suele tener- 

presente, siendo este olvido causa 
inutilicen algunos que re- 

J ®®”Ídndo gastos y tiempo de no 
pequeña importancia, no pueden

aprobarse sino con grandes altera
ciones y reformas, que llevadas á ege- 
cucion, llegan á constituir un nuevo 
proyecto. Para evitar en lo sucesivo 
semejante inconveniente cuidará V.S. 
de que se forme el oportuno ante
proyecto en la escala de cinco milí
metros por metro, con las principa
les acotaciones que se acompañará 
con una suscinta memoria descripti
va en que se dé conocimiento del pre
supuesto aproximado, calculando en 
conjunto y sin necesidad de mas de
talles ni condiciones; á fin de que 
examinado este trabajo y mereciendo 
la aprobación de S. M. pueda de
senvolverse devidainente el proyecto 
definitivo. De Real orden lo digoá 
V. S. para los efectos consiguientes.»

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para conocí- | 
miento de las personas que interven
gan en la formación de los referidos 
proyectos.

Albacete 9 de Octubre de 1866.

El Gobernador, 
Francisco Navarro.

vicio, no permitiendo infracción al
guna á lo dispuesto en dichas sobe
ranas disposiciones.— De Real orden 
lo digo á V. S. para su mas exacto 
cumplimiento.»

Lo que he dispuesto se publique 
se este periódico oficial, para que ten
ga el mas exacto cumplimiento.

Albacete 8 de Octubre de 1866.
El Gobernador, 

Francisco Navarro.

Otra núrn. 79.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, me dice en 2 del ac
tual de Real orden lo que sigue: 

«Habiendo llegado á conocimien
to del Gobierno de S. M. que en al
gunas provincias de España se siguen 
celebrando exequias de cuerpo pre
sente en las iglesias á pesar de la 
prohibición expresada que establecen 
las Reales órdenes de 8 de Setiembre 
de 1865 y 6 de Julio del presente año 
y considerando que el estado sanita
rio de Europa no permite toda vía 
abandonar el sistema general de res
tricción en el régimen sanitario y de 
precauciones higiénicas, adoptada por 
el Gobierno, que tanto ha contribui
do á libertarnos hasta el presento de 
tan terrible azote, S. M. ha tenido á 
bien mandar consagre V. S. un es
pecial cuidado á este importante ser-

Otra núm. 80.

Por Real órden de S de Setiem
bre último ha sido nombrado Jefe 
de la Sección de Fomento de esta 
provincia D. Cipriano Rodríguez del 
Castillo, de cuyo destino ha tomado 
posesión en 24 del mismo mes.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia y demás efec
tos oportunos.

Albacete 9 de Octubre de 4866.
El Gobernador, 

Francieco Navarro.

Oirá núm. 81.

El repetido abuso que se viene 
notando en varios pueblos del par
tido de Yeste, haciendo plantacio
nes de tabaco en terrenos de bas- 

; tante consideración, cuyo hecho to
lerado por los Alcaldes de los pue
blos respectivos y sus agentes, á pe
sar de las reiteradas circulares, en
caminadas á evitar el referido cultivo, 
constituye un fraude que causa gra
ves perjuicios á las rentas del Estado, 
y se hace indispensable reprimir y 
castigar severamente.

Decidido á que por todos los me
dios po.sibles se corrijan tales exce
sos, prevengo: que en lo sucesivo 
todos los habitantes de esta provin

cia, y en particular los situados en 
los pueblos del partido de Yeste se 
abstengan de dicarse á la plantación 
y cultivo del tabaco; apercibidos de 
ser juzgados criminalmente si se re
produce el citado fraude: Que á los 
Alcaldes se Ies exigirá la responsa
bilidad que sobre ellos pesa, si se 
descubriera en los territorios de su 
respectiva jurisdicción las plantacio
nes de dicho vegetal, previniéndoles 
que procedan desde luego á la com
pleta destrucción de la que pudiera 
existir, y á la aprehensión del tabaco 
seco, que de la propia procedencia 
tengan noticia hallarse depositado; 
dando al propio tiempo las órdenes 
oportunas á los guardas de campo 
para que eviten la siembra, y de
nuncien á todo el que lo hiciere.

Albacete 9 de Octubre de 1866
•

El Gobernador, 
Francisco Navarro.

Otra núm. 82.

El limo. Sr. Director general de 
Obras públicas, con fecha 7 de Se
tiembre último me dice lo que sigue: 

»A1 Ingeniero Jefe de la división 
de ferro-carriles de Madrid digo con 
esta fecha lo siguiente:— Enterado 
de la comunicación de Y. S. de 9 
de Julio último, trascribiendo la que 
le dirige la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante, respecto á las dificultades 
que le oponen las autoridades locales 
cuando intenta quemar las ¡yerbas 
secas de las esplanaciones y de los 
taludes de sus líneas para evitar que 
prendan en ellas las chispas que ar
rojan las locomotoras en marcha y 
se propague el fuego á las propieda
des contiguas, he acordado decir á 
V. S. que el medio indicado eselque  
mejor, llena el objeto de la circular 
de esta Dirección general, de 4 de 
Noviembre de 1862, y merece desde 
luego su aprobación; pero con el fin
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de impedir todo riesgo en la ejecu
ción de tal medida y de hacer que 
se ponga en ella el mayor esme
ro, deberá dividirse en trozos cada 
línea, de modo que sea fácil vigilar 
la Operación en todos los puntos de 
cada uno, ejecutándola en dias dis
tintos y (lando aviso á las autorida
des locales por si quieren presenciar
las en los términos de su jurisdicción, 
y entendiéndose en todo caso obliga
da la Empresa á indemnizarlos da
ños y perjuicios que en las propie
dades inmadiatas puedan causarse 
con semejante motivo.—Lo que tras
lado á V. S. á fin de que se sirva 
dar á las autoridades locales de los 
pueblos por cuyos términos pasan 
las líneas férreas las órdenes mas 
terminantes para que no .>e opongan 
á la ejecución de la operación indi
cada en la órden anterior, pudiendo 
solo adoptar las preocupaciones que 
estimen oportunas, si no les pare
cieren suficientes las de la Empresa.»

Y se publica en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de 
los Alcaides de esta provincia por 
cuyas jurisdicciones atraviesan las 
líneas férreas, áfin de que cumplan 
con lo que en la preinserta órden se 
previene.

Albacete 9 de Octubre de 1866.

El Gobernador, 
Francisco Navarro.

Otra num. 83,

Instrucción aprobada por Ueal ór- 
. -den de ^9  de Setiembre de dS66 

■ para proveer entre los artesanos 
españoles doce plazas de discípu
l o  observadores de lacitada E x
posición.

Arltculo 1 Se dará trabajo en , la 
Éxpbstciofi upitarsal de París de 1867 
para utilidad propia y en interés dei bien 
público, á los 12artesanos españoles que 
prueben mas aplilud para .servir las pla
zas de disoipulc's ^bservailores á que se 
refiere la in.HruóeíÓn db 12 de Setiembre 
publicada en la G a c e t a  do 1 6  del mismo.

Sus ubligacíones serán:
1.» Ponerse á las órdenes, de la Comi

sión general domiciliada en Madrid, as 
que sean nombrados para desempeñar de
beres análogos á lo.s que se dirán respeoto 
dé'ta-fibrriféion París, siempr^\qué olí- ,í 
telígán Irdeñora dé siri re'spéótivós máos- ¡ 
troé.;'': . ' I

á.* Servirla las-óriienes dé; i.a Conii- ■ 
síoó’éspafiola qua ba de : funuionar eia Pa- | 
ría,- Qu,cuanto ^  reJiej;a á los trabajos de i 
de sus respe'cliv.Wbllüios y á recibir, ex- ; 
pedir, empaquetar, désompaquolar, clasi- j 
ficar, oolooar, rotular y custodiar los ob- ' 
jeto-s con arreglo ó las iO'trueoione^ ver- ' 
bales ó escrita-» que reciban del Comisario > 
Ró^p ñ dtíl que haga sus veces !

Obedecer cualquiera otra disposi* 
ciófffiel^mismp origen ponducente al buen 
seryici.oA\̂ ..la, Exposición .en general y .de 
losJnteiWea de.ins exposiuiros en particu- 
lar^ dijdingu'.'óndc^e.cuantp sea dítble para 
dar qjeibplo de>&«.boi‘dinaoiau y dimiplioa 
rescato de sus buperiorea, y :de nortesania, 
deferencia y dosinlerés para cv.n todos los 
oottourreates.

4. ‘ Dedicarse con asiduidad y de la 
manera compatible con aquellos deberes á 
osftidiar k'S adelantos de .«ms respectivas 
arles y oíiciüs por el ón.len (jue se vsta- 
ble/.ea con arreglo á las circim.'=lanc!as.

5 . ‘ Manifestar por oscriiu ó vennat- 
mente al principio de oaJa mes, despucs 
de abierta la E.xposiüion, las observacio
nes ó estudios á que se hnbi'-reii dedicado.

Las recompensas serán:
1 El abono de los gastos do viage 

do'ida y vuelta á Paris al precio de larila 
en segunda clase.

2. * El abono do 120 escudos por 
mensualidad vencida, á eontar dcs.ie 1 
de Enero de 1d(i7 biista la rétirada de 
los objetos, si ¿mes no diesen motivo 
por falla de subordinación ú otra causa 
suficiente para que ej Comisario ó. el que 
haga sus veces les despida en uso de sus 
atribuciones. -

3. * Queséliága relación de su com
portamiento, aplicación y aptitud en la 
Mernuria que se publique.

Art. 2 /  Los pretendientes presenta
rán á la Presidencia de la Comisión gene
ral española, Ministerio de Fomento, las 
solicitudes escritas de su puño y letra y 
acompañadas (lelos documentos que acre
diten su naturaleza, edad (io menos 22 
años), domicilio, oficio, taller donde hu
bieren aprendido y maestro con quien es
tén trabajando OQ la actualidad.

También se agregarán a las solicitu
des los dibujos que tuvieren por conve
niente presentar los interesados, siempre 
que estén firmados por ellos mismos.

Art. 3." El plazo improrogable para 
recibir solicitudes será el de 51 de Octu
bre próximo inmediato.

Art. 4.* Terminado el plazo para pre
sentar solicitudes se designará el Tri
bunal.

Los jueces scán quince, nombrados 
por el Presidente de la Comisión general 
Española, esa saber: uno que será Vo
cal de la misma Comisión, y tos demas 
que serán Maestros acreditados de artes 
y oficios .

Art 5.* Presidirá el Tribunal el Vo- 
cKÍ dé la Comisión Española, y en su de 
í’eotoaijuóz dó mayor edad, y. será Se- 
creiario él que elija ri Tribunal ‘de entre 
sus Jpifiyiduos.

Árt ,6-° El Pi;«sideQte de la Cooiisioo 
general remitirá al Presidente del Tribu
nal-las-soliioitujiwj docnmentüá’ y dibujos 
pre.-»enlados por lus preteniiicutes.

Art, 7." Él Tribunal tiesolverá en la 
priim fá sesión acerca Sé la actitud legal 
de los preílendienlcs. En caso de duda se 
consultará á la Gorai.sion general.

Art. 8.° Los ejH’cicios empezarán en 
la primera semana Jet - raes de Noviembre 
próximo.

Art. 9.“ El Tribunal avi.^ará con tres 
dias de anticipación por medio .;le edictos 
y á domicilio de los pretendientes, en qué 
local, qué dia y á qué hora han de tener 
lugar los ejerc.iviüs.

Art, 10. E! pretendiente, que sin ale
gar justa causa no se presentase á la 
hora señalada para un ejercicio en que 
deba tornar parte, se entenderá que re
nuncia: si la alegare y la estimare bas
tante el Tribunal, podrá suspenderse el 
acto por un término que- no pase de ocho 
(lias. No se concederán mayores prórogas.

Art. 11. Los ejercicios serán lre.-5, y 
todos públicos.

Art. 12. El primer ejercicio será de 
dibujo, y consistirá en que cada preten
diente cofiie en el espacio de tiempo (¡ue 
designe el Triininal y baj.) sn vigilaocia, 
un trozo de uno de los dibujos (jue hu
biese presentado.

Art. 13. El segundo ejercicio sera 
poramenle prái-Uco, y oonsistirá en que 
el pretendiente fabrique por si mismo á su 
costa y bajo la vigilancia correspondiente 
la pieza que de su arle le designe el Tri
bunal y en el tiempo que este fijo, ex
plicando despees en sesión pública el mé
todo que haya seguido, y satiefaciemio á 
ludas las preguntas que sobre el objeto 
l'abri ado ló'di?ijan los juicos.

Alt. 14. El tercer ejercicio consis
tirá en contestar el preiemlienle á dos 
{H-egunlái»,*üna de aritmética y otra de 
geometría. Estas preguntas consistirán en 
definición^ sacadas á la suerte, de las que 
con este objeto tendrá el Tribunal pre
paradas.

Las preguntas que una vez salieren 
no volverán á entrar en la ni‘na.

Art lo  Duranle los ejercicios los 
jueces lomarán sobre lodos los actos de 
cada artesano las notas que crean con
venientes para formar su juicio con ma
yor seguridad

Art. 16. Termina'os los ejercicios, 
Tos jaeces se reunirán en sesión secreta y 
procederán á hacer la propuesta.

No podrán lomar parle en osle acto 
los individuos del Tribunal que no hayan 
asistido á todos los ejercicios.

En esta sesión se observará el siguien
te órden.

l.° Se .delenninará ,t‘ii votación se- 
oreta por botas sí se aprueban los ejerci
dos de (’ida uno de los artesanos.

2-' Determinado él mérito absoluto, se 
votará por papelerías eíñútnero que á cada 
pretendiente sé fe haya de dar en la pro- 
puestaHá cual Será general, concediendo 
los i2  primeros núinei’AS a. los que mas 
se distingan, y a.si suc.ísivaiBenlo á fê  
12. segundos y á los 12 leroeros.

. A rt. 17 . En los casos J a  em pale d e -  
oidirá el P residenw .ileL T ribunal. . , <
- Art. 18. Al diá, stguienle de ja for^ 

macion de la propuesta, se firmará .per 
lodos los jueces et acta, ert la cual se ex
presará el resultado de todas las vota
ciones.

Art. 19. Él Presidente del Tribunal 
elevará la propuesta al Piesidento de la 
Comisión general, acpinjianaudo el acta 
de la sesión-en que sé haya volado, fir
mada por todos los Vocales y las demas 
que haya celebrado el Tribunal, autori
zadas .co'n su rúbrica^ la ílriha del 8e. 
cretario, devolviendo al propió'ticmpo Ids 
düciiménlos que hubiere feGÍbido en vir
tud de lo dispuesto end 'a rt. 6.’

Si por cualquier causa no llega á to
mar pose.síon Hlgimo de los ai-lesanoH que 
fueren nombrados, el Gobierno proveerá 
las vacantes en otros de los propuestos 
por el Tribunal, sin necesidad de nuevos 
ejeroicio.s.

Madrid 2b de Setiembre de 1866.— 
El Presidente de'la Comisión genere! Es
pañola, Duque de Veragua.—Ei Secre
tario, Braulio Antón Kamirez.

Otra núm. 84*

Las Direcciones generales del Te
soro y de Contabilidad de la Hacien
da pública, me dicen lo siguiente: 

«Por el ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á estas direcciones 
generales, en 25 del mes j)róximo pa
sado, la Real órden que sigue.

limo. Sr.:— El Sr. ministro de 
Hacienda comunica con esta fecha á 
la Dirección general de Contribucio
nes la Real órden siguiente:—Ilustrí- 
siino Si'.: lie  dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G ) del expediente consultado 
por ésa Dirección géneral sobre la 
conveniencia de llevar á efecto la 
formalizacion de las cantidades su
ministradas por las diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos á las 
juntas de Gobierno creadas con mo
tivo del alzamiento nacional que tu
vo lugar en 1845 y á varios Jefes de 
las fuerzas militares que operaron en 
distintos puntos; y vista la ley de 5 
Agosto (le 1851: Visto el Reglamen
to publicado para su ejecución: Vis
ta la Real órden de 29 de Marzo de 
1845: Considerando que los créditos 
de que se trata fueron vírtualmenle 
reconocidos por el Tesoro desde el 
momento en que las Corporaciones 
acrceedoras, cumpliendo las prescri- 
ciones déla Real orden citada, pre
sentaron en las Contadurías los reci
bos justificantes de su importe y re
cibieron en su equivalencia, ó sea 
para su resguardo, un duplicadb de 
las facturas ó carpetas de aquellos, 
autorizadas por las dependencias del 
Estado: Considerando que la legiti
midad de los justificantes resulta 
también comprobada con ei hecho 
de no liaber sido rechazados en el 
examen que de ellos y de las cuentas 
de las juntas, cuyo cargo constituiaii 
hicieron primero las Contadurías de 
provincia y después la general del 
Reino: Considerando que implícita
mente seresolvióen laexpresadaReal 
órden que los créditos de las Corpo
raciones de que se trata se conpen
saran con sus débitos por contribu
ciones de aquellos años: Consideran
do que aun cuan(lpjesta jiiíiposicion 
nó existiérá ó no se creyere con fuer
za suficiente para estimar la com
pensación, k causa de los términos 
poco precisos de su.redacción, otras 
que tanto por sufecha cuanto por su 
procencia, son de mucha mas auto
ridad, resuelven por completo la 
cuestión; Consiaerahdo (jue en efec
to, la ley de 3 dé Agostó do 1851, 
despúes de consignar en su aití- 
culo 4.0 los débitos que había de 
abrazar la deuda dol material díá Te
soro, entre ĥ s que se encuentran 
detalladamente los, préstamos, anti
cipaciones cíe fondos y suministros 
de efectos, y en general lodo derecho 
á cobrar que no consista en sueldo 
ó asignaciones personales de los fun
cionarios y clases pasivas del Estado, 
declara en su artículo 10 que sod 
compensables los créditos hasta fin 
del81D , dé que trata la propia ley 
con los débitos que de la misnia 
época resulten á l'avor del Tesoro: 
Considorando qué aunque establece 
plazos para''la presentación de recla- 
m'aciones y prescripción de los ci'é’- 

I ditos, ninguna dé las reglas ó dispo- 
I sicioiies referentes á este exti’emo 
i son aplicables al caso de que se tra-
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ta, puesto que según lo mandado en 
la Reai orden de 29 de Marzo de 
1845, ya citada, los Ayuntamientos 
acreedores y deudores á la vez del 
Tesoro, han tenido el deber de espe
rar á que el Gobierno acordase la 
forma y términos de la formalizacion 
de los créditos: Considerando que si 
bien no es posible asegurar hoy si 
durante el largo tiempo trascurrido 
se han realizado ó no algunas forma- 
lizaciones parciales, ó compensado 
parte de los créditos, de todos mo
dos, y cualquiera que haya sido la 
suerte de esos créditos en el trascur
so de dicho tiempo, ninguna dificul
tad ni perjuicio puede ofrecer en la 
actualidad la formalizacion de los que 
se hallen legitirn;imente representa
dos, pues claro es que las compen
saciones no han podido ni deben iia- 
cerse sin la presentación y previa en
trega de las carpetas que autorizaron 
en su dia las Contadurías de provin
cia para resguardo de las Corporacio
nes municipales: Considerando que 
si las compensaciones se han reali
zado, las carpetas han tenúlo necesa
riamente que pasar á poder del Te
soro, y que si dichos documentos se 
presentan ahora por los Ayuntamien
tos, están vivos los créditos que re
presentan y j)rO(‘ede su compensa
ción: Considerando que si bien seria 
procedente satisfacer en los términos 
de instrucción, y prévios los trámites 
ordinarios, los créditos de los Ayun
tamientos en billetes de la Deuda 
del material del Tesoro, y admitir en 
el acto estos valores en compensa- 
cion de los débitos por contribucio
nes atrasadas, esta operación solo 
había de producir una entrada por 
salida, ó lo que es igual, la emisión 
de unos valores que haliian de que
dar en el acto amortizados; y consi
derando que si se atiende también 
á que según lo dispuesto en el artí
culo 42 del reglamento para la eje
cución de la ley de ?> de Agosto de 
1851, los créditos que se amorticen 
por compensación con débitos á fa
vor del Tesoro, procedentes de con
tribuciones é impuestos hasta fin de 
1840, no deben disminuir la canti
dad queen el presupuesto de cadaaño 
voten las Cortes con destino al pago 
de intereses y amortización de la 
Deuda del mrterial del Tesoro, no 
puede menos de juzgarse innecesa- 
i’ia la emisión miLcs citada, que en 
esterasü solo prodneiria demora en 
el servicio y el consiguiente traba
jo en las diversas dependencias del 
Estado; S. M., conformándose con los 
dictámenes emitidos por las Direc
ciones generales dcl Tesoro y de Con
tabilidad, se lia dignado mandar, que 
una vez, comprobada la legitimidad 
de las carpetas que presenten los 
Ayuniamientos, se figure en la cuen
ta de Rentas públicas la baja del dé
bito equivalente, y que al mismo 
tiempo se formalice en dichas cuen
tas Y en las de Gastos públicos y Te
soro, luirle de «Fondos especiales, 
papel de la Deuda y del Tesoro», un 
cargo y una data por e! mismo va
lor de las carpetas, y con aplicación 
 ̂ un concepto es[)ccial que puede 

ponerse inanus'-i'ito con el título de 
‘Compensación de créditos del ma
terial del Tesoro con débitos por 
^ntribuciones atrasadas», produ
ciendo el cargo carta de pago á fa- 
ôr del Ayunlaiuiento, y justificándo

se la data con la carpeta cancelada, 
y la baja ‘de la cuentas de rentas pú- 
qlieas con Certificado déla Contadu
ría referente á la formalizacion si
multanea de créditos y débitos com- 
pensaTlos-De Real orden lo comu- 
ñicii á V. I. jiara su inteligencia y 
efectos correspondientes.— De la pro
pia orden, comunicada por el refe
rido Sr. Ministro, lo traslado á V. I. 
para los mismos fines.— Y estos 
Centros directivos la trasladan á V. S. 
para que tenga puntual cumplimien
to en las dependencias de Ha
cienda de la provincia de su digno 
mando, encargándole se sirva dar 
aviso del recibo de esta orden á la 
Dirección de Contabilidad.»

Y se insería en este periódico 
oficial para conocimiento del pú
blico.

Albacete 6 de Octubre de 18CÜ.
K1 IjoliLMaitulor,

Francisco Navarro.

r.nf‘rjK> (lo Íniíenioros de 
íiiontes.

D. Joaquín Alfoiiseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montéíá ‘y de este 
distrito forestal.

Hago saber: que el dia 24 del 
corriente á las '12 de la mañana ten
drá lugar en las casas consistoriales 
de HeÜin, bajo la presidencia del Al
calde con asistencia de -un depen
diente del ramo, la subast/i d ‘̂d.ps, 
espartos existentes en el monte non- 
celes de aquellos propios, cuyo apro
vechamiento ha sido autorizado por 
Real orden de 20 de Setiembre. ^

Lo que se anuncia al públicD'pa- 
ra conocimiento de los que ' qureran 
tomar parte en la licitácion, quienes 
en la oficina del distrito de.-mi car
go y.en lasecr'’taría de aquel Aj'un- 
lamiento, tendrán de manifiesto el 
pliego que para ella servirá.

Albacete 5 de Octubre de 1806. 
Joaquín Alfonseti.

D. Joaqüin Alfonseti, Ingeniero Jeíe 
del Cuerpo de Montes y de este 
Distrito forestal. . .

■ Hago saber: que el dia 24 fiel 
{prriente á las lOde ia láiañana ten- 
(Íí-á lugar en las casas consi'stoíiafes 
de Heiliii, ifajo la presidencia del Al
calde y precisa asistencia d(̂  un de
pendiente del ramo, la subasta de 
los espartos existentes en el monte 
Drshiilas, de aquellpÉ-.-prítpíos. cu
yo aprovechamiento ha sido aulon- 
zado por Real orden de 20 de Se
tiembre.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocirnieiiío de los qi^ quie
ran tomar parte en la' lipitacioni 
quienes en la oficina del distrito dé 
mi cargo y en la Secretaria de aque 
Ayuntamiento, tendrán de manifies-1 
lo el pliego que para ella servirá.

Albacete o de Octubije de 1860. 
Joaquín Alfonseti.

D Jo-iíjuin Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 

. distrih?;fore^a|/;;''

Hago saber: que el dia 24 del 
corriente á las 9 de la mañana ten
drá lugar, en las casas consistoriales 
de Ilellin. bajo la presidencia delAl- 
calde y precisa asistencia do un de- 
pi-ndienle del ramo, hi subasta de 
los pastos del monte Des/dllas, de 
aquellos propios, cuyo aprovecha
miento ha sido autorizado por Real 
orden de 26 de Setiembre

i.o que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que quieran 
tomar parte en la licitación, quienes 
en la oficina del distrito de mi car
go y en la secretaria de aquel Ayun
tamiento, téndrán de manifiesto el 
pliego que para ella servirá,

Albacete 3 de Octubre de 1866, 
Jonquin Alfonseti.

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: que el dia 24 del 
comente á las II  de su mañana, 
tendrá lugar, en las casas consisto
riales de>Hellin, bajo la presidencia 
del Alcalde y precisa asistencia de 
un dependiente dcl ramo, la subasta 
de los pastos del monte Donceles. 
de aquellos propios, cuyo aprove
chamiento ha sido autorizado por 
Real orden de 26 de^j^íHiembre.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que quieran 
tomar parle en la licitación, quienes 
en la oficina del distrito de mi car
go y en la secretaría de aquel Ayun
tamiento, tendrán de manifiesto el 
pliego que para ella servirá.

Albacete 5 de Octubre de 1866. 
Joaquhi Alfonseti.

D. Joaquin Alfonseti, Ingeniero Jefe 
dél Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: queipl/.^ia 25 del 
c o it ie S é á la s  12 déla mañana en 
las .crasas consistoriales de Ayna, 
bajo ’ fe presidencia del Alcalde y 
asistencia de un empleado del ra- 
mo, tendrá lugar la subasta de 
losrpastos del monHé'^'^l Estado, 
L im ó  Odrea. situado en aquel tér
mino municipal, cuyo aprovecha
miento ha sido autorizado, por Real 
orden de 26 de Setiembre.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que quieran 

pai’te en la Ijicitgcion, quie- 
nesctaltiván de mani^á^tío el pliego 
que para ella servirá, en la oficina 
del'distrito de mi cargo y en la se- 
crfctiU’íii de aquel Ayuntamiento.

Albacete 6 de Octubre de 1866. 
Joaquvjf Alfonseti. .

aprovechamiento ha sido autorizado 
por Real orden de 26 de Setiembre.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de ios que quieran 
tomar parte en la licitación, quienes 
tendrán de manifiesto el pliego que 
para ella servirá, en la oficina del 
(lislrito de mi cargo y en la seesreta- 
ría de aquel Ayuntamiento.

Albacete 6 de Octubre de 1866. 
Joaquin Alfonseti.

D. eloaquin Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes de este dis

trito forestal.

Hago saber: que el dia 25  del 
corriente y hora de las 10 de su ma
ñana en las casas consistoriales de 
Ayna, y bajo la presidencia del Al
calde y asistencia de un empleado 
del ramo, tendrá lugar la subasta 
de los pastos del monte del Estado, 
Cuarto de Alarcon y sus agregados, 
situado en aquel término municipal, 
cuyo aprovechamiento ha sido au
torizado por Real órderi de ^  de Se
tiembre.

Lo que se anuncia al público pa-- 
ra conocimiento de los que quieran 
tomar parte en la licitación, quienes 
tendrán de mairifiesto el pliego que 
pftiíu alia servirá, en la oficina del 
distrito de mi cargo y en la Secre
taría de aquel Ayuntamiento.

Albacete 6 de Octubre de 1866. 
Joaquín Alfonseti.

D. Joaquin Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del-íiluei’po do montes y de este 
distrito íorestal. ’

Híigo saber: que el dia 25 dcl 
corriente á las 11 de la mañana 
en las casas consistoriales de Ayna, 
bajo la presidencia ^^j^Alcalde y 
asislimcia de un empféádo del ramo, 
)ndrá lugar la subasta de los mon
tes del Estado, Sanguijuelas., situado 
en aquel término municipal, cuyo

D. Alfonseti, Ingeniero Jefe
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: que el dia 25 del 
cpiricate á las 9 de su mañana, 
fepdíA lugar en las casas consistoria
les de Hcílin, bajp. la presidencia,de* 
Alcalde y precisa' asisfénciá dé 'ün 

ramo, la subasta de los 
' )astos’ (leí monte Grojas, de aque

les propios, cuyo aprovechamien
to ha sido autorizado por Real ór- 
den de 26  de Setiembre.

Lo í|ue se anuncia al público pa- 
rai jeonocimienío de l o s q t i M ' a n  
tomar parte en la licitación, quienes 
en la oficina del distrito de mi car
go y en la Secretaria de aquel Ayun
tamiento, tendrán [áe manifiesto el 
iñiégb 'qiie para ella servirá,

Albacete 5 deDctubré de 4866. 
Joáqitin Alfonsistii -

D. Joaquin Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuierpo de montes de este 
distrito forestal.

saber: igpp. el dift. ^  del 
corriente á las 40 de su mañana ten
drá lugar, en las casas consistoriales 
de Ilellin, bajo la presidencia del Al
calde y precisa asistencia de un de- 
peníiiepte del ramo, la subasta de 
los, espartos del monte Gra/úsfi,. de 
aquellos propios, cuyo aprovecha
miento ha sido autorizado por Real 
órden de 26 de Setiembre.

Lo que se anuncia al público pa- 
m.-epíiOChuiento de los que quieran 
tbioxir páfte en fe licitación, quienes 
en la oficina del distrito de mi car
go y en la secretaiía de aquel Ayun
tamiento,  ̂tendrán de manifiesto el 
pliego qué para ella servirá.

Albacete 3 de Octubre de 1866. 
Joaquin Alfonseti.
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D. Joaquín Alfonseti. Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber; que el dia 25 de! 
corriente á las 11 de su mañana 
tendrá lugar, en las casas consisto
riales de Hellin, bajo la presidencia 
del Alcalde y precisa asistencia de un 
dependiente del ramo, la subasta de 
los pastos del monte Lomas del Ga- 
monar, de aquellos propios, cuyo 
aprovechamiento ha sido autoriza
do por Real orden de 26 de Setiem
bre.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que quieran 
tomar parte en la licitación, quienes 
tendrán de manifiesto el pliego que

pp a ella servirá, en la oficina del 
distrito de mi cargo y en la secretaría 
de aquel Ayuntamiento.

Albacete 5 de Octubre de 1866, 
Joaquín Alfonseti.

D. Joaquin Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: que el dia 25 del 
corriente á las 12 de su mañana, en 
las casas consistoriales de Hellin, 
bajo la presidencia de! Alcaide y pre
cisa asistencia de un empleado del 
ramo, tondrá lugar la subasta de los 
espartos del moníQ Lomas del Gamo-

[ de aquellos propios, cuyo apro- 
i vechamiento ha sido autorizado por 
I Real orden de 26 de Setiembre.

Lo que se anuncia al público pa- 
I ra conocimiento de los que quieran 
; tomar parle en la licitación, quienes 
I 6n la oficina del distrito de mi car

go y en la secretaría de aquel Ayun
tamiento, tendrán de manifiesto el 
pliego que para ella servirá.

Albacete 3 de Octubre de 1866. 
Joaquin Alfonseti

Üiroctíion general de Ren
tas &(;mc*:tdas y Loterías.

Kn el Sorl0ü celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 250 escudos

concedido en cada uno á las huérfanas de 
Militares y patriotas muertos en campaña, 
ha cabido en suerte dicho premio á Doña 
Antonia Baslló y Escodó hija de D. José, 
Miliciano nacional, de Reus, muerto en el 
campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección i  
Qd de que se sírva disponer se publique 
en el Boletin odolal y demás periódicos de 
esa provincia para que llegue á noticia de 
la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 8 de Octubre de de 1866._El
Director general, Estóban Martínez.—Se
ñor Gobernador de la provincia de Alba
cete.

LINEAS.

LUGO A SANTIAGO.

LUGO A FERROL.

LUGO A PONTEVEDRA.

LUGO A HODOÑEDO.

PALMA A MANACOR.

PELMA A FELANITX.

PUNTOS DE ETAPA.
KILM. 

e n tre  las 
ETAPAS.

NÜM. DE 
VECINOS 
DE CADA 
ETAPA.

DISTRITOS
A QUE PERTENECEN OBSERVACIONES.

Santiago de Lestedo 
iArzua 
iSantiago

31.0
30.0 
32,5

8
116

5,023
|GalÍcia

Total 93,5

Villalva
(Puente de García Rodríguez 
jNarahio [1 K. ü  
^errol

34,5
26,0
24.0
20.0

166
366
189

3,646

1

|Galicia

Se separa en Puente Rábade (12,5k. de Lugo), ála 
derecha de la carretera de Madrid á la Coruña, y  for
ma con ésta, hasta el expresado punto, la línea gene
ral de Madrid á  Ferrol.

A Narahio le ayudarán algunas aldeas de las perte
necientes á las feligresías próximas.

Total

San Salvador de Guntin 
ÍMonterroso 
iLalin 
jPedre 
(Pontevedra

105,0

19.5
21.5
31.5
34.0
26.0

30
27
19
98

1,348

Galicia

Es común con el de Lugo á Orense por Chantada 
hasta las cercanías de las Ventas de Naron, á 26,5 K. 
de la  primera, de aquellas capitales; y  con el de Oren
se á Pontevedra desde Dorna.

Guntin, Monterroso y  Ladin son capitales de los 
Ayuntamientos de sus nombres, que respectivamen
te cuentan 1,126,858 y  3,273 vecinos, distribuidos en 
gran  número de pueblos, de los cuales pueden utili
zarse los más próximos.

Total 129,5

Bazar
Mondoñedo 26,0

25,5
104
549 Galicia

Total
49,5

Betanzos
\Santa María de Bernies 
íVillalva.
(Mondoñedo

24.5 
48,0
33.5
54.5

1,694
156
166
519

Galicia
Este camino se separa en betanzos por la izquierda 

de la carretera de Madrid.

Total 110,5

Hnca
(Alcudia

29.0
24.0

1,411
383 Baleares

Total 53,0

Algaida (1 K. d.), 
'Manacor

18,0
50,5

503 ) 
2,269 ) Baleares

Total 48,5

^Llummayor
Felanitx

24,5
26,0

2,036 i 
4,435 jaleares

Total 50,5
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